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ACTUAL SISTEMA LEGISLATIVO EN CHILE 
! t 

Por 

Mario DUV AUCHELLE Rodríguez 

Capitán de navío J. Armada de Chile 

Secretario de Legislación d e la Excma. 
Junta de Gobierno 

l. Introducción 

~ AS DE ALGUN 
;. oficial de nuestra 

'M'IMll~t ... ._ lmtitución se deb e 
haber preguntado 

==,..ui,!9~ : uál es, concreta-
!f.:r~ilió:i== ·· - mente, !a participa-

C!On que le cabe al señor Comandante 
en J de de la Armada -como integra nte 
de la E xcma. Junta de Gobierno- en el 
ejercicio de las facu l tades constituyentes 
y legislati vas de dicho organismo. D el m is
mo modo, cuál es en la a ctualidad la tra
mitación a que está n sometidas las leyes 
e n nuestro país derde su inicio has ta :-:.i 
p u b licación en el D iario Oficial. 

También p ued e estar e ntre sus inte
rrogantes e l saber cómo se expresa e n :a 
p ráct ica la partic ipación d e la Arm ad:i 
en el seña 1ado proceso y cuáles son !0s 
rernltados que ya pueden adve11·irse con 
el nuevo sistema legislativo. 

El propósito de este trabajo es resolver 
la cue~tiones antes e 1ialadas. 

P a ra ello. previamente, debe con i ~
na ri: e, e n p rim e r lugar, que por e! de:: re 
to ley 1 9 1 28. de 19 7 3. se e t a b l~ció •-!' e 
la Exc .na. Ju nt a d e G obierno haba as:.i 
rn1rlo rle::,cle el l 1 rl e ::.e p tiembre ele Ji-

" i 
G 

cho año , -entre otros- el ejerc1c10 de !·· 
los Poderes Constituyente y Legislativo. k, 

Posteriormente, el D . L. S 2 7, de 19 7 4, f 
E statuto de la H. Junta de Gobie.rno, .' e- ,j 

ñaló que ésta ejercía mediante decretos f: 
leyes e~ Poder Constituyente y el Poder ·j 
Legislativo. Di~puso además que la deci- ~ 
óón de legislar compete exclusivamente 
a la H . Junta de Gobierno. Finalmente, 
en su artículo 69 determinó que un de
creto ley estcblecería los órganos de tra
b a jo y procedimientos de que se valdría 
la H . Junta de Gobierno para ejercer las 
facultades antedichas. 

Por último, corresponde señalar que ~ 
el d ecreto ley N9 991, de 19 76, estable- Í 
c ió los órganos de trabajo y los procedi- J. 
m ientas que tie n e la Excma. Junta de t 
Gobierno p 2ra ejerce r Eus p otes tades 
ro nni tuyentes y legisla tivas. 

H. De a i!)ción d el Sistema Le~islativo 

La orga riizació n previ ' ta en e l D. L . 
9 99 1. e3 de tres Co m is;ones Leg i:;la t i · 

vas, a las c uales les c o rre!'ponde conocer 
1o proyectos de dec reto ley que in c iden 
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en determinadas áreas, más una cuarta 
Comisión, Especial de Defensa Nacional, 
cuya función específica es la de estudiar 
los decretos leyes de la materia de su 
nombre. También es Órgano de traba jo 
de la Excma. Junta de Gobierno la Se
cretaría de Legislación, organismo coie~ 
giado, que es el coordinador del proceso 
legislativo, y que tiene por función pri
mordial el análisis de la juricidad de 
fondo y forma de los proyectos de de
cretos leyes, y el Comité Asesor de la H. 
Junta de Gobierno, creado por decreto 
leyN9 460, de 1974. 

Según se estableció en el decreto s•.i
premo de Justicia N9 7 45, de 29 de abril 
de 19 7 6, la Comisión Legislativa 1 está 
presidida por el almirante don José T. 
Merino Castro; la Comisión Legislativa JI, 
por ei general del aire, don Gustavo 
Leigh Guzmán, y la Comisión Legislati
va Ill, por el general de Carabineros, d0n 
César Mendoza Durán. Además, el almi
rante Merino preside la IV Comisión, Es 
pecial de Defensa Nacional. 

Las materias de que conoce la Comi· 
sión Legislativa 1, son las relacionadas 
con Hacienda, Economía, Minería y Re 
laciones Exteriores. A la Comisión Legis· 
lativa Il, las relativas a las áreas de Inte
rior, Trabajo y Previsión Social, Edut:a· 
ción, Salud Pública y Jus ticia. A la Co 
misión Legislativa III corresponden la$ 
de Agricultura, Tierras y Colonización, 
Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo }' 
Transportes y Telecomunicaciones. 

El procedimiento que deben seguir las 
Comisiones Legislativas y la Secretaría 
de Legislación, está señalado en el D.S. 
N 9 2 2 O de Justicia, publicado en el Dia 
rio Oficial de fecha 21 de abril de 1976. 
En él se señala la tramitación a que está, 
sujeto un proyecto de decreto ley, desde 
eu inicio, hasta el momento en que eG 
publicado en el Diario Ofic ial. 

La iniciativa para la dic tació n d e un 
decreto ley só lo p ued e em a na r d el Pre 
sidente d e la R epública o d e los d emás 
miembros de la H . Junta d e G o bierno . 

C ua nd o la iniciat iva pa rte d el P re,i· 
d ent e d e la R epública , e lla se materia li· 
za a través d e un Mensaje Presid e ncia l, 
el que es p repara d o p o r el Comité A ,,e· 
.rnr d e la E xcma . J un ta d e G obie rn o. 

Cuando la inic ia tiva pa rte d e algu•10 
de l?s de-más inte ~1 antes de la H . J uma 
d" C oh1erno. se d t--no1n1na m oc i ón. 

Los Ministros de Estado n o tienen ini
ciativa ni moción, pero pueden proponer, 
sea al Presidente de la Rep ública , sea él 

los demás integrantes de la H. J unta d e 
Gobi erno los respectivos anteproyectos 
del decreto ley como se ha señalado. Si 
tal proposición es hecha al P residente d e 
la República , debe m a teria lizarse a tra
vés del Comité A sesor de la H. J unta de 
Gobierno. 

En cualquiera de los d os ca sos - sea 
por mensaje o por m oción- e l proy eclo 
de decreto ley es enviado a la S ecre taría 
de Legislación, la que en primera ins tan:ia 
verificará si el informe que d ebe a com
pañar a éste, cumple o no con los requi
fitos que señala el artículo 15 d el decre
to ley N9 991. Esto es, las razones qu e 
jus.tifican la dictación de la n o rma legal 
propuesta, el cáiculo es timativo del g3.sto 
que implica el proyecto, y demás a n tece
dentes de interés para una mejor y más 
completa comprensión del mismo. 

Posteriormente, la Secretaría de L eg'.s
lación, actuando como cuerpo coleO'i3.dD 
conoce de la iniciativa y emite un infor~ 
me, con ei cual se eleva a la Com isión 
Legislativa correspondiente. Conjunta
mente con esto, dicha Secretaría L egisld
tiva remite copias del proyecto y d e :,u 

informe a los demás Miembros de la H. 
Junta de Gobierno, a objeto de que és· 
tos, dentro de los plazos que la !ey seña
la, puedan, si lo creen necesario, fo rmu
lar las observaciones que est imen perti
nentes, las que se re miten por in term edio 
de la Secretaría de Legislac ión a la Co
misión que está conocie ndo d el p royecto. 

La Comisión L egislativa e n cuy o Ee:10 
~e. ~a radic;a.d.o el ~studio d el p royeci:o. 
~mc1a el analis1s d e el, c on juntamen te con 
las indicaciones, si se hub ie ren for mula
do, para e mitir fin a lmente un in fo rme, el 
que se elevará p a ra co nocim ie nto de ld 
H . Junta de G ob ierno p o r in te rmedio de 
la Secretarí a de L egislació n. Prev ia co!o· 
cació n en T a b la , tal proyec to se verá en 
se~ i ó n legisla tiva. las que se e fec túa n o r
dina ria m ente cada quince d ía . La re '..1-
ció n d e los proyec tos la e fec túa n o rni.'11-
m ente a n le la H . J unta de G o bierno d 
Secretar io d e Legi !ación . 

A p rob ado el proyecto por los 11e:11· 
bros de la H . J un ta de C obierno v tirn1d · 
d o po r ellos, el Prestdcente d e la R c-plib i1-
ca di ..:pone ~u pro1nul.¿ctci1.'in . rc-m.r 1én1i,,
lo a la Sec re-ta1 ía d e } .e~ i ..,ldl •Ón :a qu ... 
proce-rle C'l1 pnrn cc"r lu~cH a ndni,,.r:.i rlo 1 
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Posteriormente, lo envía al Ministerio 
correspondiente, para los efectos de :;u 
tramcrípción, salvo que su publicación 
fuere urgente, pues, en tal caso, es el Se
cretcrio de Legislación quien transcribe el 
proyecto . Hecho lo anterior, lo remite a 
la Contraioría General de la República, 
para que sea registrado, y finalmente, .11 
Diario Oficial, para su publicación. 

i 1 

La cali ficación de los proyectos Id 
efectúa la Secretaría de Legislación, sin 
perjuicio de que ésta pueda ser cambiada 
por el Presidente de la Comisión Leais
lativa, a la cual corresponde el estudio

0

de 
la iniciativa legal. No obstante, el Pre.~i
dente de la República o los demás Miem
bros de la H. Junta de Gobierno pueden 
hacer presente la urgencia para el despa
cho de un proyecto, caso en el cual ésta 
se dispone en el carácter de extrema o 
simple. 

1 
1 
! 

La importancia de esta calificación in

cide en el p lazo a que queda sujeto el 
proyecto para su total tramitación. t .s 
a sí como los proyectos calificados de Ex
trema U rgencia, deben quedar tramita
dos para conocimiento de la H. Junta ,·le 
Gobierno, en el plazo de 30 días y los 
de Simple Urgencia , en 60 días. 

El procedimiento señalado en el D. L. 
N<? 99 ! , y su reglamento, sólo puede ,;er 
omitido para casos de urgencia d ebida
mente calificados, en los cuales, los pro
yectos no son vistos por las Comisiones 
Legislativas, sino que van directamente a 
la H . Junta de Gobie rno. Esta situación 
especial sólo puede produc irse a propues
ta del Preúdente de la República o de 
alguno de los restantes Miembros de la 
H . Junta de Gobierno. 

lll. Integración del Sistema Legislativo 

Las Comisio nes L egis lativas están in
tegradas por Miembros Permanentes, los 
que d e b e n ser a lo m enos c uatro, y por 

f los Miembros Transitorios, qu e se req uie-
•· ra para el estudi o d e proyectos d etermi-

~ 1 na dos. T odos e Jlos d eberán ser profesio
' nales, téc nicos o expertos altamente ca

li fi cados y se d esignarán p or e l Presid e n-
i' te d e ia R epública a propues ta del Pre -

1<:dent e d e la r espec tiva Comisió n , me
l~ ¡¡ rliante decreto upremo expedido a tr.:i 
'l · vés d el M inisterio de J ustic ia . 

k r La C omisión L egislativa Espe ia l rle 
~)1fen ·a NaLional . pre~1d1da p o r el almi-

' i 

.... t · W IDoWll!!OL-~!!1!!1-

rante don José T. Merino Castro, está i:1-
tegrada por un oficial superior o general 
de armas de cada una de las institucio
nes de las Fuerzas Armadas. 

1 

Finalmente, la Secretaría de Legisla
ción está compuesta por un oficial de ca
da uno de los Servicios de Justicia de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros, desig
nados a propuesta de los respectivos Co
mandantes en Jefe Institucionales y por 
el Gene.ral Director de Carabineros. Este 
organismo es presidido por el oficial de 
mayor jerarquía, el que tiene a su cargo 
la dirección superior, técnica y adminis
trativa dei mismo, de sus dependencias y 
del personal que en él se desempeña. 

~ 

IV. Composición actual de los órganos 
de trabajo del sistema legislativo 
chileno 

COMISION 1 

Presidente : · almirante, José T. Merino 
Castro. 

't :¡ 
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~ 
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t 

l 
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Secretario Ejecutivo: capitán de navío, "' 
Marcos Ortiz G .. 

Secretario de Actas: capitán de fraga- i~ 
ta, Hernando Morales. ~; 

Sub-comisión de Hacienda y Economía 

Presidente: contraalmirante, Lorenzo 
Gotuzzo B. 

Secretarios: Gastón U reta, Blanca Pa
lumbo. 

Miembros Permanentes: capitán de 
fragata, Rafael Pérez, Emilio Sanfuentes, 
Salvador Gutiérrez, Sergio Molina, Gas
par Luege. 

Sub-comisión de Minería 

/ir 

1 

', 
Presidente: capitán de navío J . Al do r 

M o ntag na B . I 

Sec re tario: Tte. 19 , Daniel Campos. i·, 
Miemb ros Perma n e ntes : Andrés Pe- s 

ñ a fiel, J e rónimo P é rez, Samuel Lira, Pe
ter d e la Mare . 

Sub-comisión de Relaciones Exteriores ¡· 
Presid ente: contraalmiran te, 

Vio V a ldivieso. 

Secr<> t ario: J osé O jeda. 

R odolfo 
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Miembros Permanentes: Gr ego r i o Secretario: Humberto Boldrini. 
Amuná tegu !, F rc n cisco Orrego , Jor3e Prosecretario : Alejandro Zamora. 
lván Hübner, capitán de fragata Hernan-
do Morales, Carlos Besa, Gustavo Cue- iCOM1S!ON IV 
vos, Hernán Ríos. 

Sub-comis!ón de Coordinación 

Preúdente: capitán de navío, Críspulo 
Escalona . 

Miembros Permanentes: capitán de 
fragata (R) H ernán Olivari, capitán de 
corbeta, Aiejandro Sepúlveda, Isabel Ca
ve.da, J essie Stegman n . Eduardo Riesco, 
Patricio Reyes, Jaime Calderón, José G a
rrido. 

COMISION 11 

Presidente: general del aire, Gustavo 
Leigh Guzmán. 

Secretario: Rodemil Torres. 

Miembros permanentes : general de 
brigada aérea (A) , Sergio Figueroa. 

Coronel de aviación (J), Julio Tapia. 

Comandante de grupo ( J) , Hernán 
Chávez. 

Gustavo Alessandri, Fernando Matura
na, Jorge Ova lle, José Manue 1 Ova \1 e, 
Julio Salas, William Thayer. 

Miembros consultores : Sergio Gonzá
lez, Valentín Robles, Fernando Moncke
berg, Ge1mán Domínguez, Carlos Alber
to Cruz, Raúl de la Fuente, Andrés Pe
ñafiel, Carlos Correa, Miguel Luis Amu
nátegui, Enrique Serrano, Fernando Co
loma, Julio Heisse, Osear Ruiz, Víctor 
Granifo, Francisco Orrego, Miguel L uis 
González, Humberto Pizarro, María Ar
gentina. 

Coordinador d e la Comisión: coman
da.nte de grupo (J) H ernán C hávez. 

COMISION 111 

Pre!'idente: general d e Carabineros, 
César Mendoza Durán . 

Secretario E jecutivo: co ronel Diego 
Miranda 

Mi embros P ermanentes: general N ',_ 
tor Var~<s ' , coronel Luis Hicci. coronel 
Jorge V elo:-.o, coronel Jairne López, Jor-
~t" Al.11.-I , , \ '-4" ust ín ene·ga~. M anw-l L; r-
1.Jma. ¡,),,¡. nn:1VO i\'idn Hullemnre, i\I \ -

- , nu~I Htd n .... 

Presid ente: almirante, José T. Merino 
Castro. 

Prosecreta r io Ejecutivo: capitán de 
navío, Jorge A 1a rcón. 

Miembros Permanentes: coronel de 
Ejército, A lejandro Medin a, capitán r:l e 
navío, Jorge A larcón, coronel de la 
FACH, Sergio Contardo. 

S ecr etario : capitán de corbeta, Fe!'
nando T oyos. 

SECRETARIA DE LEGISLACION DE 
LA H. JUNTA DE GOB!ERNO 

Capitán de navío J., Mario Duvauche
lle R. 

Capitá n de escuadrilla (J), Víctor Ba
ra.hona B. 

Mayor de Ejército (J), F ernando T 0-

rres S. 
Capitán de Carabineros (J), Mario 

Guevara P. 

J e fe Üepto. Legal: Capitán de corbe
ta J, Jorge Beytía V. 

Jefe Depto. Administrativo : Capitán 
de corbeta, Alejandro Armstrong De 
Aguirre. 

Jefe Control de Presu puestos: Capitán 
de Carabineros, Aralio Cortés G. 

Representante de la Contraloría Ge
neral de la R epública: Sr. Hernán R odrÍ
guez R. 

V. Principal Jabor legisla\iva realiza:h 
desde Ja aplicación d el D . L. N9 991 
(junio de 1976). 

En e l tiempo transcurrido desde que 'e 
inic ió el trabajo de las Comisiones Le,,ris· 
la tivas (junio de 1976 ) han ingre~ado él 

la S ec retaría de Legis laC"ión 496 pro:ver
to:::, d e los cua les 425 se han materialitil
do como dec retos leyes. 

A lgunas de las mate ; ia .; d e mayor in
porta ~cia sobre las cuales se ha leg1,.!d.lo 
d u rante este pe1 íc.do ' On la-> ,,i ~u1f'n t ~ 

l .- N01m as . obre funcionarn1ento l.• 
C.•n~eJo de E-ta do. D . L J ~ j ~ 

2.-F. .. t<1b le e n orma'> !>vbre qu1Pb1 • i 
c vn\ emo Jl1<-l1t 1dle .,, re 011.¡1 1-nd c, el " . . 

t 
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rácter d e "Unidad es E co nó micas" de l.1 
empres"ls q ue tengan tal ca rác ter , p3.13. 
im p edir qu e se e na jenen p o-r partes. D. l . 
1509. 

3.-Actas Constit ucionales. 
155 1. 1552 y 1553. 

D . ' L. 

4 .-Segunda eta p a carrera func io na ria. 
D. L. 1608. 

5.- . ' uevas Sub: ecre tarías : Crea Su:_,
fec re ta ría d e Pe~:ca . Subsecre taría de T e 
lccomunicac io nes. D . L . 1626 y D . L. 
1762. 

6 .-Leg is lac ión sobre indu'.tos: ::i) 
Concede indultos generales de Pascua 
1976. D.L . 1633, b) Indultos a mui e
res con hijos m enores de 18 años y me
nores imputables, D. L. 1805. 

7.-Protocolo A cuerdo d e Cartage:H 
y Aprobación d e diversos Convenios In
ternaciona les. D. L. 1641, 1 642, 1691, 
1807, 1808. 1809, etc. 

8.-Modifica Códigos Orgánicos de 
Tribunales, de Procedimiento Civii y Pe
nal y de Jus ticia Militar y diversos otro3 
estz. tut os legales. D. L. 1 682. 

9.-Legisla para garantizar a ahorran
tes m ed ios su s inversiones y para contro-

• lar o intervenir e n su caso los organi3-
mos de Ahorro y Crédito: 

t: ! 
il. ~ !· 
' "1 

f' ., 
· .. 1 

\ 

r. ) Establece normas sobre seguros y 
garantías para D epósitos y Captacione-; 
D . L. 1683. 

:~ 

-· .. ~ 

b) E stablece norma. sobre A dmini··
tra :: ión Provisional en caso d e in olven
cia de Empresas. D. L. 1 b 4. 

10.- E,tatuto Inversió n Extranjen. 
D. L. 1748. 

1 1 .-:\o rma sobre p atentes minera . 
D.L. 175 9 . 

12.-Da a tas Comisio nes Tripartitas 
carác te r re olutiv o. D. L . 1 765. 

1 3.-:vlode rniza J udica tura '.Vl ilita r. 
D . L . 17ú9. 

14.-Crea asignac1on d e res¡:ionsab di
d ad i:upe ri o r, ad elanta el pago de l aumen
to de las a signac io nes pre v i ionales y b ie
nios y disminuye el impue ·to a la r en ta 
de 1 ;;i y 2<:' categoría. D . L. 1 770 y 18 1 1. 

1 5.-Establece la Calif icac ión Cin '"
matog ráfica de "Mayores de 1 4 y M eno
res de 1 8 años". D. L. 1 804. 

16.-Establece diver~as normas sob.-e 
Mercado Monetario. D . L. 181 8. 

1 7 .-Fomenta la actividad de la cons
trucción. reparación y adquisición de v i
viendas, otorgando a los Bancos f acu ita
d es d estinadas a operar con préstamos 
hipotecarios a largo plazo. O. L. 184 7. 

18.-Amplía Zona Franca de lq.uique 
y adelanta fecha inicio Zona Franca de 
Punta Arenas. D. L. 1845. 
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